
Expediente Nº 114.V.23.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÓN 
Nº 157/23


VISTO:
La realización de los festejos de la “Fiesta de la Tradición”; y
CONSIDERANDO:
	Que, Directivos y Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 178 “Juan Cañás”  se encuentran abocados a la organización de dicho evento;
Que, los mismos se desarrollaran el día 12  de noviembre de 2.023;	
Que, dicho evento tiene como objetivo la integración y divulgación de expresiones que conforman la identidad cultural de nuestro país;

Que, esta escuela se ha ganado el reconocimiento y el afecto de la comunidad de Villa Cañás, producto del empeño y el trabajo de quienes  estuvieron durante más de cien años al frente de la institución;
	Que, la realización  de los festejos cuenta año a año con una gran afluencia  de espectadores y participantes de toda la región;
	Que, el grado de concurrencia  de agrupaciones gauchas es muy relevante, como así también la participación de Peñas Folklóricas, carruajes, autos antiguos, motos y ciudadanos con atuendos alegóricos;
Que, la concreción de dicho festejo gracias al esforzado y perseverante trabajo de Directivos e integrantes de la Asociación Cooperadora, merece el reconocimiento de la comunidad de Villa  Cañás;

	Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente: 

MINUTA DE DECLARACIÓN 

Artículo 1ro..- Declárese de Interés Municipal los festejos de la “Fiesta de la Tradición”; organizado por el Equipo Directivo y la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 178 “Juan Cañás” a  realizarse el día 12 de noviembre de 2.023.-

Artículo 2do..- Envíese atenta nota estilo con la presente Declaración a los responsables de la organización.-

Artículo 3ro..- Comuníquese, publíquese y archívese.-




[bookmark: _GoBack]Dada en Plenario de Comisiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintisiete días del mes de septiembre  del año dos mil veintidós.-
                  



